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RESOLUCIóN AOMINISTRAf IVA

Ciudád de México. a 0 7 MAR ?018

La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el oxpediente númeao PAOT-2o17-2660-50T_
1085. relacioñado con la denuncia presentada ante este Organismo descentra¡izado, emite la presente
Resoluc,ón cons.derando los s guie']tes:----

ANTECEOENTES

Con fecha 15 de agosto de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Trañsparencia,
Acceso a la lnfomación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ñ4éxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como iñformación confldencial denunció ante esta
lnstitución, presuñtos incumplimientos en mater¡a ambiental (ruido) por las activdades de obra que se
realizan en Avenida Revoluc¡ón número 366, Colonia San Pedro de Los Pinos, Delegación Benito JLrárez,
misma que fue admitida mediante elAcuerdo de fecha 24 de agosto de 2017.----------
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciañte sobre dichas diligenc¡as, en términos de los articulos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\¡éxico, asicomo 90 de su Reglamento. ---- ----

ANÁLISIS Y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURiDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de ambieñtal (ruido), como son
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la No¡ma Ambiental NADF-005-A[/BT-2013 relacionada con los
límites máximos permisibles de emisiones de ruido y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad
de N4éxico

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y ¡a normativ¡dad aplicable, se tiene lo
s guiente

'1.- En mater¡a de.u¡do

Durañte los reconoc¡mientos de hechos realizados en fecha 10 de octubre de 2017 y 6 de febrero de 2018
por personal adscrito a esta Entidad en Avenida Revo[]ción número 366, Colon¡a San Pedro de Los Pinos,
Delegación Eenito Juárez, se constataron actjvidades de construcción consistentes en ¡a soldadura de
trabes de acero, asicomo la operación de una perforadora y una planta de generación de energía eléctrica. -

Al respecto, esta SubprocuradurÍa realizó el estudio de emisiones soñoras número PAOI-2017-1102-
DEDPOT-722 de fecha 6 de noviembre de 2017, en el que se concluyó que las actividades de obra que se
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llevan a cabo en Avenida Revolución número 366, Colonia San Pedro de Los Pinos, Delegación Benito
Juáréz, constituyen una "fuente emisora" que en las condrcioñes de operacióñ presentes durante la visita eñ
que se praclicaron las mediciones acústicas, géneraba un ñivel de fuenle emisora conegido de 73.10 dB (A),
excediendo el límite máximo permisible de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 06:00
horas a 20:00 horas, establecido en la NormalAmbieñtal pára la Ciudad de N¡éxico NADF-oo5-Al\4BT-2013. -

I\,4ediante el oflcio PAOÍ-05-300/300-7497-2017 dé fecha 24 de agosto de 2017, se solicitó al Director
Responsable de la Obra o poseedor, proporcionará el programa de acciones calendarizado en cumplimiento
de ¡a Noma Ambiental NADF-005-A[¡Bf-2013 y al articulo 86 del Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, al respecto, en fecha 18 de octubre de 2017 una persona que se osteñtó como
representante legal de la inmobiliaria CINCO REINAS S.A de C.V., manifestó que cueñta con plan de
rnonitoreo y reducción dé ruido que incluye programá de acciones calendarizadas que acreditan el
cumplimiento de la Norma Ambienlal para la Ciudad de [.4éxico NADF-oos-AMBT-2013. Adicionalmeñte,
mediante el oficio PAOT-05-300/300-135-2018 de fécha 10 de enero de 2018, se hizo del conocimiento del
représentante legal de la m¡srna iñmobiliaria, el resultado del estudio de emisiones sonoras número PAOT-
2017-1 102-DEDPOT-722 de fecha 6 de noviembre de 2017 a efecto de que diera cumplimiento a la Norma
Ambiental NADF-005-A|\¡BT-2013 y al artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
l\,4éxico, toda vez que los 73.10 dB (A) rebasañ los niveles máximos permitidos, sin embargo no se recibaó
respuesla a lal réquef imienlo, ----------------

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Sécretaría del l\¡edio
Ambienle de la Ciudad de f\,4éxico, réalizar las acciones de inspección respecto al curñplimiento del límite
máximo de nlvelés sonoros establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de [¡éxico NADF-005-
A[¡BT-2013 respecto a las emisiones de ruido qué genéra la obra eñ el inmueble investigado, imponiendo
las medidas y sanciones procedentes. -------

En conclusión, actividades de construcción que se realizáñ eñ Avenida Revolución número 366, Colonia San
Pedro de Los Piños, Delegación Benito Juárez, coñstituyen una 'fuente emisora'que generan un nivel de
fuente emisora corrégido de 73.10 dB (A). excediendo el límite máximo permisible de 65 dB(A) en el punto
de reférencia para el horario de las 06:00 horas a 20:00 horas, establecido en la Normal Ambiental para la
Ciudad de [.4exrco NADF-005-Al\¡BT-20 1 3. ----

Cabe señalar qué él estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\rléxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de t\réxico, de aplicación supletoria. ----------
RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

'1. Durante los reconocimientos de hechos realizados en fecha 10 de octubre de 2017 y 6 de febrero de
2018 por personal adscrito a esta Entidad en Avenida Révoluc ón número 366, Colon a San Pedro de
Los Pinos, Delegación Benito Juárez, se constataron actividades de construcción consistentes eñ la
soidadura de trabes de acero, así como la operación de una pérforadora y una planta de generación
de energia electnca.
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2. Esta Subprocuraduría realizó el estudio de emisiones sonoras número PAOT-2o17-1 102-DEDPOT-
722 de fecha 6 de noviembre de 2017, en el que se concluyó que las act¡vidades que se llevan a
cabo en Avenida Revolución número 366, Colonia San Pedro de Los P¡nos, Delegación Benito
Juárez, coñstituyeñ una "fuenle emisora" que en las condiciones de ope¡ación presentes durante la
visita en que se practicaron las mediciones acústicas, generaba un nivel de fuente emisora corregido
de 73.10 dB (A), excediendo el límite máximo permisible de 65 dB(A) en el punto de referencia para
el horario de las 06:00 horas a 20:00 horas, establecido en la Normal Ambiental para la Ciudad de

3. Corresponde a la Direccrón Generalde Vigilancia Ambiental de la Secretaría del I\,4edio Ambiente de
la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección respecto al cumplimiento del límite máx mo
de niveles sonoros establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de [.4éxic¡ NADF-005-AN4BT-
2013 respecto a las emisiones de ruido que genera la obra, en el inmueble investigado, imponiendo
las medidas y sancioñes procedenles

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisrs de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: -

---RESUELVE.
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto eo e
articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [jléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Diección General
de Vigilanciá Ambienlal de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico, para los efectos
precisados en el apartado que antecede

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento ferr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam Teritoíal de la Ciudád de I\,4ex co.----------

^\'"f

CDMX


